
Exp: 111/2025 (A/SER-007289/2025) 
  
 
Dª Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “ACOMPAÑAMIENTO PARA 
LA EJECUCIÓN DE LA CAMPAÑA DE VERANO 2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 
       CERTIFICO: 

 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 1 de abril de 2025, ha acordado la exclusión 
de la entidad licitadora, ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL BLUEMOUNTAIN (NIF 
G87822474) por no presentar la documentación subsanada requerida: 
 
La decisión de la mesa de contratación se basa en los siguientes motivos: 
 
 

- La Mesa de Contratación acuerda en su sesión de 26 de marzo de 2025 requerir a la 
entidad ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL BLUEMOUNTAIN para que subsane 
la siguiente documentación: se comprueba que la entidad ASOCIACIÓN DEPORTIVO 
CULTURAL BLUEMOUNTAIN no está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, de acuerdo con el inciso final de la letra a) 
del apartado 4 del artículo 159 de la LCSP, y debe aportar el acuse de recibo de la 
solicitud emitido por dicho Registro, cuya fecha ha de ser anterior a la fecha final de 
presentación de ofertas, así como una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 
 
Dicha entidad no aporta la documentación requerida en el plazo establecido para ello y 
la Mesa de contratación en su sesión del día 1 de abril acuerda su exclusión de la 
licitación. 

 
Contra el presente acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la 
forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de 
contratación o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
como órgano competente para resolverlo, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, según se establece en los artículos 8, 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA
 
 
 
 

 
                       Fdo.: Antonio Benito Martínez                     Fdo.: Lara Ginés Sanz 
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